
Quito, 03 de junio de 2016. 

Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cumplo en hacerle conocer para los fines legales consiguientes, que he 
procedido a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 
ECUADORFORTESCUE S.A. la transferencia de QUINIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de US$ 1,00 (Un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América), que el accionista 
Carlos Armando Moncayo Ottati mantenía en el capital social de la Compañía. Dicha 
transferencia ha sido efectuada a favor de la siguiente compañía en calidad de cesionaria: 

Carlos Armando | FMG ECUADOR 
Moncayo Ottati TENEMENTS PTE LTD | QUINIENTAS ACCIONES DE 

Nacionalidad: Nacionalidad: Singapur 
Ecuatoriana 

  

  

El valor unitario de las acciones de la compañía ECUADORFORTESCUE S.A. es de US$ 1,00 
(Un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América). 

Con la presente transferencia, FMG ECUADOR TENEMENTS PTE LTD, se convierte en 
accionista de la compañía ECUADORFORTESCUE S.A. 

"Atentamente, 

2 
( > hiso M— 

Carlos Armando Moncayo Ottati 
Gerente General 

ECUADORFORTESCUE S.A. 

 



Quito, 03 de junio de 2016 

Señor 
Gerente General 
ECUADORFORTESCUE S.A. 

Quito, Ecuador.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente y para los fines legales pertinentes, pongo en su conocimiento 

que yo, Carlos Armando Moncayo Ottati, con cédula de ciudadanía N* 1713196002, 
accionista en la Compañía ECUADORFORTESCUE S.A., he transferido a favor de la 
Compañía FMG ECUADOR TENEMENTS PTE LTD, da nacionalidad SINGAPORE 

quinientas (500) acciones ordinarias y nominativas de valor US$ 1,00, que mantenía en 
el capital social de ECUADORFORTESCUE S.A. 

La transferencia se realiza a valor nominal de las acciones, es decir UN dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. 

Con la presente transferencia, FMG ECUADOR TENEMENTS PTE LTD, se convierte 
en accionista, de quinientas (500) acciones de la compañía ECUADORFORTESCUE 

SA, 

Atentamente, 

== 

GA 2d 

Carlos Armando Moncayo Ottati 
C.C, 1713196002 
CEDENTE



  

 

 

 

 



Quito, 03 de junio de 2016 

Señor 

Gerente Gencral 

ECUADORFORTESCUE S.A. 

Quito, Ecuador.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente y para los fines legales pertinentes, pongo en su conocimiento 
que Mario Alejandro Flor López, en mi calidad de Apoderado en el Ecuador de la 
Compañía FMG ECUADOR TENEMENTS PTE LTD, da nacionalidad Singapurense, 

en esta fecha acepto la transferencia de quinientas (500) acciones ordinarias y 
nominativas de valor US$ 1,00, que el señor Carlos Armando Moncayo Ottati mantenía 
en el capital social de ECUADORFORTESCUE S.A. 

La transferencia fue realizada a valor nominal de las acciones, es decir UN dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. 

Atentamente 

  

Mario Alejandro Flor 

P./ FMG ECUADOR TENEMENTS PTE LTD 
CESIONARIO



 

 

 

 

 



BCH.- 

SEGUNDA 
PROTOCOLIZACIÓN DE LOS 
DOCUMENTOS QUE CONTIENEN EL PODER 
ESPECIAL. OTORGADO POR  FMG 
ECUADOR TENEMENTS PTE LTD Y SU 
CORRESPONDIENTE APOSTILLA. 

10 DE JUNIO DEL 2016 

INDETERMINADA 

QUITO, A 10 DE JUNIO DEL 2016
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POWER OF ATTORNEY 

1 POWER OF ATTORNEY is made BONE... 2016. 
pIs 

FMG Ecuador Tenements Pte Ltd, a company duly organized under the laws 

of Singapore, (the “Company”), with registered office in Singapore. 

NOW THESE PRESENTS WITNESS AS FOLLOWS: 

WHEREAS, according to Amendments to Article 6 of the Ecuadorian 

Companies” Act, foreign companies with capital stock represented solely by registered 

shares or equity interests, and with shares or equity interests in Ecuadorian companies, but 

that do not engage in any other business activity in Ecuador, whether ordinarily or 

occasionally, shall not be regarded as permanent establishments in the country and shall not 

be obligated to become established in Ecuador pursuant to Section XIII of the Companies” 

Act or to be registered in the Taxpayers” Register or to file income tax returns. They shall, 

however, have in the country an attorney-in-fact or representative, as referred to in the first 

paragraph of this article, who under no circumstances shall be personally liable for the 

foreign company's obligations. The power of attorney for the representative need not be 

recorded or published in the press, but must be known to the Ecuadorian company in which 

the foreign company is a partner or shareholder. 

WHEREAS, FMG Ecuador Tenements Pte Ltd will become a shareholder in 

the Ecuadorian company named ECUADORFORTESCUES.A. | 
  

  PARACE EIA SARA
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This 
Apostille 

only 
certifies 

the 
authenticity 

of the 
signature 

(where 
applicable) 

and 
the 

capacity 
of the person 

who 
has 

signed 
te 

public 
document, 

and, 
where 

appropriate, 
the 

ldentiry 
of the 

seal 
or 

stamp 
which 

the 
public 

document 
bears, 

This 
Apostille 

does 
not 

certify 
the 

content 
of the 

ulocument for 
which 

itwas 
issued. 

This Apostille 
can 

be 
verified 

at 
https://orao.dfat.gov. 

au/pageshverifpapostille. 
aspx 

  

       

  

 
 

    
 



    

     

  

NOW THEREFORE, 

e of the power in that behalf contained in its Articles of Association, THE . 

HEREBY APPOINTS: 

Mario Alejandro Flor López 

Identity Document Number: C.I. 170907932-9 

Nationality: Ecuadorian 

Asits true and lawful Attorney-in-Fact (the “ Attorney”), to act for, on behalf of, and in the 

name of FMG Ecuador Tenements Pte Ltd, in the Republic of Ecuador and to take such 

actions and to execute such documents as set forth in this Power of Attorney: 

1. Subject to clause 3, to accept the transfer of shares in favor of the Company 

corresponding to the share capital of the Ecuadorian company named 

ECUADORFORTESCUE S.A. equivalent to FIVE HUNDRED DOLLARS OF THE 

UNITED STATES OF AMERICA (US$500.00) of its capital stock and to execute the 

corresponding letters of assignment of shares, as assignee, the endorsements of 

shares certificates and any other document and notification needed to complete such 

acquisition and transfer. Take all lawful actions, carry out all lawful steps and 

procedures that any Attorney-in-Fact considers desirable, necessary, advisable or 

incidental, without limitation, for the purposes of the powers of attorney granted 

herein or in connection with the Assignment of Shares. 

2. Subject to clause 3, to file replies to claims filed in turn against the Company, and to 

comply with its general duties and obligations, as stated in Article 6 of the 

Companies” Act in force within the Republic of Ecuador. 

GARRY EVAN SAME 
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PODER 

ESTE PODER es otorgado el 03 de junio de 2016. 

POR: FMG Ecuador Tenements Pte Ltd, una compañía debidamente 

organizada bajo las leyes de Singapur, (la “Compañía”), cuya 
oficina registrada se encuentra Singapur. 

ESTE DOCUMENTO DA TESTIMONIO DE LO SIGUIENTE: 

CONSIDERANDO, que de conformidad con las Reformas al Artículo 6 de la 
Ley de Compañías de Ecuador, las compañías extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieren 
representados únicamente por acciones o participaciones nominativas, que tuvieren acciones o 
participaciones en compañías ecuatorianas, pero que no ejercieren ninguna otra actividad 

empresarial en el país, ni habitual ni ocasionalmente, no serán consideradas como 

establecimientos permanentes en el país ni estarán obligadas a establecerse en el Ecuador según 
lo dispuesto en la Sección XIII de la Ley de Compañías, ni a inscribirse en el Registro Único de 
Contribuyentes ni a presentar declaraciones de impuesto a la renta, pero deberán tener en la 

República un apoderado o representante referido en el inciso primero de este artículo, quien por 
ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la compañía extranjera. El 
poder para el representante no deberá ni inscribirse ni publicarse por la prensa, pero si deberá 
ser conocido por la compañía ecuatoriana en que la sociedad extranjera fuere socia o accionista. 

CONSIDERANDO, que FMG Ecuador Tenements Pte Ltd se convertirá en 

accionista de la compañía ecuatoriana denominada ECUADORFORTESCUE S.A. 

AHORA POR LO TANTO, 

En ejercicio del poder otorgado contenido en sus Artículos de Asociación, LA 

COMPAÑÍA MEDIANTE ESTE DOCUMENTO DESIGNA A: 

Mario Alejandro Flor 

Número de Cédula de Identidad: 170907932-9 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Como su verdadero y legítimo Apoderado (el “Apoderado”) para que actúe, en 

representación y a nombre de FMG Ecuador Tenements Pte Ltd en la República de 

Ecuador y para que tome las acciones pertinentes y suscriba los documentos señalados 
en este Poder: 

1. Sujeto a la cláusula 3, aceptar la transferencia de acciones a favor de la 
Compañía correspondiente al capital social de la compañía Ecuatoriana 
denominada ECUADORFORTESCUE S.A., equivalente a QUINIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$500.00) del 
capital social y ejecutar las correspondientes cartas de cesión, como cesionario, 
el endoso de las acciones y cualquier otro documento y notificación requerido 

para completar dicha adquisición de acciones. Tomar todas las acciones legales, 

llevar a cabo todos los trámites y acciones legales, que el cualquier Apoderado 
en su absoluta discreción considere oportunos, necesarios. recomendable o
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DEL ABOGADO CARLOS ARMANDO 

MONCAYO OTTATI CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 17-2014-770 DEL FORO 

DE ABOGADOS DE PICHINCHA, EN MI CALIDAD DE NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

ACTUALMENTE A MI CARGO, LOS DOCUMENTOS QUE CONTIENEN EL PODER 

ESPECIAL OTORGADO POR FMG ECUADOR TENEMENTS PTE LTD Y SU 

CORRESPONDIENTE APOSTILLA. TODO LO CUAL CONSTA EN OCHO FOJAS ÚTILES. 

QUITO, A DIEZ (10) DEJUNIO DEL DOS MIL DIECISÉIS.- 

    
A 8 

riela Cadena qe 
JUITO - ECUADOR     

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS QUE CONTIENEN EL PODER ESPECIAL OTORGADO POR FMG 

ECUADOR TENEMENTS PTE LTD Y SU CORRESPONDIENTE APOSTILLA.- 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A DIEZ (10) DE JUNIO DEL DOS 

MIL DIECISÉIS.- 

 



Yo, Cristina Gissela Tituana Tituana, con cédula de ciudadanía No. 1205789959, conocedora del idioma 

inglés y con comprensión de la información que consta en el documento adjunto, conforme lo faculta el Art. 

24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la 

Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 1993, procedo a traducir al 
idioma español, en | foja útil el Certificado de Existencia Legal de FMG ECUADOR TENEMENTS PTE. 

LTD., y de su correspondiente apostilla, y autorizo expresamente para el trámite notarial correspondiente a 

obtener y agregar como habilitante el certificado biométrico y/o registral de consulta de datos del sistema 

nacional de identificación ciudadana obtenido de la Dirección Nacional del Registro Civil al amparo del 

convenio existente, en aplicación al artículo setenta y cinco de la ley orgánica de gestión de la identidad y 
datos civiles. ss A 

     
la Tituana Tituana 

CC.: 1205789959
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INSTRUCCIÓN PROFESION / OCUPACIÓN 
SUPERIOR ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
TITUANA MACAS MANUEL ENRIQUE 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE + 
TITUANA MEDINA LUZMILA FELICIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN % 

  

QUITO 
2015-01-14 o 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 5 

2025-01-14 ó 
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REPÚBLICA DE! 
CONSEJO NACION 

004 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-4£8-2014 

  

L 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Civ 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN E 

CÉDULA DE e 

  

CIUDADANIA APELLIDOS YNOMBRES 

FECHADE NACIMIENTO — 1991- 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
seo E 

AA O 

  

004 - 0169 1205789959 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

TITUANA TITUANA CRISTINA GISSELA 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

QuITO MARISCAL SUCRE 

CANTÓN PARROQUIA ZONA, 

    

    
1) PRÉSIDENTA/E DE LA JUNTA 

Pé 
20578995-9 

 



oa REPÚBLICA DEL ECUADOR SS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación de 

    

Dirección General de Rlgstro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1205789959 

Nombres del ciudadano: TITUANA TITUANA CRISTINA GISSELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

Fecha de nacimiento: 27 DE MARZO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -------—-—- 

OLA Fecha de Matrimonio: -—-—-— 

Nombres del padre: TITUANA MACAS MANUEL ENRIQUE 

Nombres de la madre: TITUANA MEDINA LUZMILA FELICIA 

Fecha de expedición: 14 DE ENERO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 10 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

  

Firma válida A 
Ing. Jorge Troya Fuertes Day sones y so OSMALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dale: 2018.06 22€CT 
Reason. Firma E Jnica   

Docuntento firmado electrónicamente Location. Ecuador 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

      
  ntisa la lamnlidar del miema y en nen actará limitada a la comnrahación



ACRA 
ACCOUNTING AND CORPORATE 

REGULATORY AUTHORITY 

CERTIFICATE OF GOOD STANDING 

Company No. : 201615187W 

This is to certify that FMG ECUADOR TENEMENTS PTE. LTD, was incorporated in 

Singapore under the Companies Act, Cap. 50 on 03/06/2016 and that the company ¡is 

PRIVATE COMPANY LIMITED BY SHARES. 

According to our computer records the company is listed as Live Company. Its 

activity(ies) is/are listed as 

Activities (1) : OTHER MINING AND QUARRYING (08900) 

Activities (11) 

SEI 

TAN YONG TAT 

ASST REGISTRAR OF COMPANIES 8 BUSINESS NAMES 
ACCOUNTING AND CORPORATE REGULATORY AUTHORITY (ACRA) 
SINGAPORE 

Dated : 06/06/2016 

Receipt Number: ACRA160606000740 

[Note] [Warning] 

The Certificate of Good Standing or any of its contents shall not be reproduced, 
republished, uploaded, posted, transmitted or otherwise distributed in any way without the 
prior permission of ACRA. Modification or misuse of this Certificate or its contents may be a 
criminal offence and/or a violation of ACRA's copyright and other intellectual property 
rights. 

l certify this to 
complete cop   AUSTRALIA
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

Compañía No.: 201615187W 

Mediante el presente se certifica que FMG ECUADOR TENEMENTS PTE. LTD. fue 

constituida en Singapúr según la Ley de Compañías, Cap. 50 de 03/06/2016 y que la compañía es 

una COMPAÑÍA LIMITADA. 

De conformidad con nuestros registros informáticos, la compañía está inscrita como 

Compañía Activa. Su(s) actividad(es) se registra(n) como: 

Actividades (l) : OTRAS ACTIVIDADES DE MINERÍA Y EXTRACCIÓN DE CANTERAS (08900) 

Actividades (11) : 

SELLO Y FIRMA 

TAN YONG TAT 

REGISTRADOR ENCRGADO DE DENOMINACIONES DE COMPAÑÍAS 8: NEGOCIOS 

AUTORIDAD REGULATORIA DE CONTABILIDAD Y EMPRESAS (ACRA —sus siglas en inglés) 

SINGAPÚR 

Fecha: 06/06/2016 

Número de Recepción: ACRA160606000740 

[Nota] [Advertencia] 

El Certificado de Cumplimiento de Obligaciones o cualquier parte de éste no serán reproducidos, 

republicados, descargados, anunciados, transmitidos o de otro modo distribuidos de ninguna 

manera sin la previa autorización de ACRA. Las modificaciones o uso indebido de este Certificado o 

sus contenidos podrán constituir una ofensa criminal y/o una violación de los derechos de autor y 

de otros derechos de propiedad intelectual de ACRA. 

Este certificado es válido por un mes a partir de la fecha de compra. 

Autenticación No.: 1160315998 

Certifico que esta es una copia fiel y completa del original 

Firma 

3/6/16 

GARRY EVAN SAME 

NOTARIO PÚBLICO 
PERTH AUSTRALIA 

SELLO
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Quito, 03 de junio de 2016. 

Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cumplo en hacerle conocer para los fines legales consiguientes, que he 
procedido a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 
ECUADORFORTESCUE S.A. la transferencia de QUINIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de US$ 1,00 (Un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América), que el accionista 
Carlos Armando Moncayo Ottati mantenía en el capital social de la Compañía. Dicha 
transferencia ha sido efectuada a favor de la siguiente compañía en calidad de cesionaria: 

Carlos Armando | FMG ECUADOR 
Moncayo Ottati TENEMENTS PTE LTD | QUINIENTAS ACCIONES DE 

Nacionalidad: Nacionalidad: Singapur 
Ecuatoriana 

  

  

El valor unitario de las acciones de la compañía ECUADORFORTESCUE S.A. es de US$ 1,00 
(Un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América). 

Con la presente transferencia, FMG ECUADOR TENEMENTS PTE LTD, se convierte en 
accionista de la compañía ECUADORFORTESCUE S.A. 

"Atentamente, 

2 
( > hiso M— 

Carlos Armando Moncayo Ottati 
Gerente General 

ECUADORFORTESCUE S.A. 

 



Quito, 03 de junio de 2016 

Señor 
Gerente General 
ECUADORFORTESCUE S.A. 

Quito, Ecuador.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente y para los fines legales pertinentes, pongo en su conocimiento 

que yo, Carlos Armando Moncayo Ottati, con cédula de ciudadanía N* 1713196002, 
accionista en la Compañía ECUADORFORTESCUE S.A., he transferido a favor de la 
Compañía FMG ECUADOR TENEMENTS PTE LTD, da nacionalidad SINGAPORE 

quinientas (500) acciones ordinarias y nominativas de valor US$ 1,00, que mantenía en 
el capital social de ECUADORFORTESCUE S.A. 

La transferencia se realiza a valor nominal de las acciones, es decir UN dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. 

Con la presente transferencia, FMG ECUADOR TENEMENTS PTE LTD, se convierte 
en accionista, de quinientas (500) acciones de la compañía ECUADORFORTESCUE 

SA, 

Atentamente, 

== 

GA 2d 

Carlos Armando Moncayo Ottati 
C.C, 1713196002 
CEDENTE



  

 

 

 

 



Quito, 03 de junio de 2016 

Señor 

Gerente Gencral 

ECUADORFORTESCUE S.A. 

Quito, Ecuador.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente y para los fines legales pertinentes, pongo en su conocimiento 
que Mario Alejandro Flor López, en mi calidad de Apoderado en el Ecuador de la 
Compañía FMG ECUADOR TENEMENTS PTE LTD, da nacionalidad Singapurense, 

en esta fecha acepto la transferencia de quinientas (500) acciones ordinarias y 
nominativas de valor US$ 1,00, que el señor Carlos Armando Moncayo Ottati mantenía 
en el capital social de ECUADORFORTESCUE S.A. 

La transferencia fue realizada a valor nominal de las acciones, es decir UN dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. 

Atentamente 

  

Mario Alejandro Flor 

P./ FMG ECUADOR TENEMENTS PTE LTD 
CESIONARIO



 

 

 

 

 



BCH.- 

SEGUNDA 
PROTOCOLIZACIÓN DE LOS 
DOCUMENTOS QUE CONTIENEN EL PODER 
ESPECIAL. OTORGADO POR  FMG 
ECUADOR TENEMENTS PTE LTD Y SU 
CORRESPONDIENTE APOSTILLA. 

10 DE JUNIO DEL 2016 

INDETERMINADA 

QUITO, A 10 DE JUNIO DEL 2016
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POWER OF ATTORNEY 

1 POWER OF ATTORNEY is made BONE... 2016. 
pIs 

FMG Ecuador Tenements Pte Ltd, a company duly organized under the laws 

of Singapore, (the “Company”), with registered office in Singapore. 

NOW THESE PRESENTS WITNESS AS FOLLOWS: 

WHEREAS, according to Amendments to Article 6 of the Ecuadorian 

Companies” Act, foreign companies with capital stock represented solely by registered 

shares or equity interests, and with shares or equity interests in Ecuadorian companies, but 

that do not engage in any other business activity in Ecuador, whether ordinarily or 

occasionally, shall not be regarded as permanent establishments in the country and shall not 

be obligated to become established in Ecuador pursuant to Section XIII of the Companies” 

Act or to be registered in the Taxpayers” Register or to file income tax returns. They shall, 

however, have in the country an attorney-in-fact or representative, as referred to in the first 

paragraph of this article, who under no circumstances shall be personally liable for the 

foreign company's obligations. The power of attorney for the representative need not be 

recorded or published in the press, but must be known to the Ecuadorian company in which 

the foreign company is a partner or shareholder. 

WHEREAS, FMG Ecuador Tenements Pte Ltd will become a shareholder in 

the Ecuadorian company named ECUADORFORTESCUES.A. | 
  

  PARACE EIA SARA
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This 
Apostille 

only 
certifies 

the 
authenticity 

of the 
signature 

(where 
applicable) 

and 
the 

capacity 
of the person 

who 
has 

signed 
te 

public 
document, 

and, 
where 

appropriate, 
the 

ldentiry 
of the 

seal 
or 

stamp 
which 

the 
public 

document 
bears, 

This 
Apostille 

does 
not 

certify 
the 

content 
of the 

ulocument for 
which 

itwas 
issued. 

This Apostille 
can 

be 
verified 

at 
https://orao.dfat.gov. 

au/pageshverifpapostille. 
aspx 

  

       

  

 
 

    
 



    

     

  

NOW THEREFORE, 

e of the power in that behalf contained in its Articles of Association, THE . 

HEREBY APPOINTS: 

Mario Alejandro Flor López 

Identity Document Number: C.I. 170907932-9 

Nationality: Ecuadorian 

Asits true and lawful Attorney-in-Fact (the “ Attorney”), to act for, on behalf of, and in the 

name of FMG Ecuador Tenements Pte Ltd, in the Republic of Ecuador and to take such 

actions and to execute such documents as set forth in this Power of Attorney: 

1. Subject to clause 3, to accept the transfer of shares in favor of the Company 

corresponding to the share capital of the Ecuadorian company named 

ECUADORFORTESCUE S.A. equivalent to FIVE HUNDRED DOLLARS OF THE 

UNITED STATES OF AMERICA (US$500.00) of its capital stock and to execute the 

corresponding letters of assignment of shares, as assignee, the endorsements of 

shares certificates and any other document and notification needed to complete such 

acquisition and transfer. Take all lawful actions, carry out all lawful steps and 

procedures that any Attorney-in-Fact considers desirable, necessary, advisable or 

incidental, without limitation, for the purposes of the powers of attorney granted 

herein or in connection with the Assignment of Shares. 

2. Subject to clause 3, to file replies to claims filed in turn against the Company, and to 

comply with its general duties and obligations, as stated in Article 6 of the 

Companies” Act in force within the Republic of Ecuador. 

GARRY EVAN SAME 
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PODER 

ESTE PODER es otorgado el 03 de junio de 2016. 

POR: FMG Ecuador Tenements Pte Ltd, una compañía debidamente 

organizada bajo las leyes de Singapur, (la “Compañía”), cuya 
oficina registrada se encuentra Singapur. 

ESTE DOCUMENTO DA TESTIMONIO DE LO SIGUIENTE: 

CONSIDERANDO, que de conformidad con las Reformas al Artículo 6 de la 
Ley de Compañías de Ecuador, las compañías extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieren 
representados únicamente por acciones o participaciones nominativas, que tuvieren acciones o 
participaciones en compañías ecuatorianas, pero que no ejercieren ninguna otra actividad 

empresarial en el país, ni habitual ni ocasionalmente, no serán consideradas como 

establecimientos permanentes en el país ni estarán obligadas a establecerse en el Ecuador según 
lo dispuesto en la Sección XIII de la Ley de Compañías, ni a inscribirse en el Registro Único de 
Contribuyentes ni a presentar declaraciones de impuesto a la renta, pero deberán tener en la 

República un apoderado o representante referido en el inciso primero de este artículo, quien por 
ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la compañía extranjera. El 
poder para el representante no deberá ni inscribirse ni publicarse por la prensa, pero si deberá 
ser conocido por la compañía ecuatoriana en que la sociedad extranjera fuere socia o accionista. 

CONSIDERANDO, que FMG Ecuador Tenements Pte Ltd se convertirá en 

accionista de la compañía ecuatoriana denominada ECUADORFORTESCUE S.A. 

AHORA POR LO TANTO, 

En ejercicio del poder otorgado contenido en sus Artículos de Asociación, LA 

COMPAÑÍA MEDIANTE ESTE DOCUMENTO DESIGNA A: 

Mario Alejandro Flor 

Número de Cédula de Identidad: 170907932-9 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Como su verdadero y legítimo Apoderado (el “Apoderado”) para que actúe, en 

representación y a nombre de FMG Ecuador Tenements Pte Ltd en la República de 

Ecuador y para que tome las acciones pertinentes y suscriba los documentos señalados 
en este Poder: 

1. Sujeto a la cláusula 3, aceptar la transferencia de acciones a favor de la 
Compañía correspondiente al capital social de la compañía Ecuatoriana 
denominada ECUADORFORTESCUE S.A., equivalente a QUINIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$500.00) del 
capital social y ejecutar las correspondientes cartas de cesión, como cesionario, 
el endoso de las acciones y cualquier otro documento y notificación requerido 

para completar dicha adquisición de acciones. Tomar todas las acciones legales, 

llevar a cabo todos los trámites y acciones legales, que el cualquier Apoderado 
en su absoluta discreción considere oportunos, necesarios. recomendable o
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DEL ABOGADO CARLOS ARMANDO 

MONCAYO OTTATI CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 17-2014-770 DEL FORO 

DE ABOGADOS DE PICHINCHA, EN MI CALIDAD DE NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

ACTUALMENTE A MI CARGO, LOS DOCUMENTOS QUE CONTIENEN EL PODER 

ESPECIAL OTORGADO POR FMG ECUADOR TENEMENTS PTE LTD Y SU 

CORRESPONDIENTE APOSTILLA. TODO LO CUAL CONSTA EN OCHO FOJAS ÚTILES. 

QUITO, A DIEZ (10) DEJUNIO DEL DOS MIL DIECISÉIS.- 

    
A 8 

riela Cadena qe 
JUITO - ECUADOR     

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS QUE CONTIENEN EL PODER ESPECIAL OTORGADO POR FMG 

ECUADOR TENEMENTS PTE LTD Y SU CORRESPONDIENTE APOSTILLA.- 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A DIEZ (10) DE JUNIO DEL DOS 

MIL DIECISÉIS.- 

 



Yo, Cristina Gissela Tituana Tituana, con cédula de ciudadanía No. 1205789959, conocedora del idioma 

inglés y con comprensión de la información que consta en el documento adjunto, conforme lo faculta el Art. 

24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la 

Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 1993, procedo a traducir al 
idioma español, en | foja útil el Certificado de Existencia Legal de FMG ECUADOR TENEMENTS PTE. 

LTD., y de su correspondiente apostilla, y autorizo expresamente para el trámite notarial correspondiente a 

obtener y agregar como habilitante el certificado biométrico y/o registral de consulta de datos del sistema 

nacional de identificación ciudadana obtenido de la Dirección Nacional del Registro Civil al amparo del 

convenio existente, en aplicación al artículo setenta y cinco de la ley orgánica de gestión de la identidad y 
datos civiles. ss A 

     
la Tituana Tituana 

CC.: 1205789959
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INSTRUCCIÓN PROFESION / OCUPACIÓN 
SUPERIOR ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
TITUANA MACAS MANUEL ENRIQUE 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE + 
TITUANA MEDINA LUZMILA FELICIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN % 

  

QUITO 
2015-01-14 o 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 5 

2025-01-14 ó 
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REPÚBLICA DE! 
CONSEJO NACION 

004 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-4£8-2014 

  

L 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Civ 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN E 

CÉDULA DE e 

  

CIUDADANIA APELLIDOS YNOMBRES 

FECHADE NACIMIENTO — 1991- 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
seo E 

AA O 

  

004 - 0169 1205789959 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

TITUANA TITUANA CRISTINA GISSELA 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

QuITO MARISCAL SUCRE 

CANTÓN PARROQUIA ZONA, 

    

    
1) PRÉSIDENTA/E DE LA JUNTA 

Pé 
20578995-9 

 



oa REPÚBLICA DEL ECUADOR SS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación de 

    

Dirección General de Rlgstro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1205789959 

Nombres del ciudadano: TITUANA TITUANA CRISTINA GISSELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

Fecha de nacimiento: 27 DE MARZO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -------—-—- 

OLA Fecha de Matrimonio: -—-—-— 

Nombres del padre: TITUANA MACAS MANUEL ENRIQUE 

Nombres de la madre: TITUANA MEDINA LUZMILA FELICIA 

Fecha de expedición: 14 DE ENERO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 10 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

  

Firma válida A 
Ing. Jorge Troya Fuertes Day sones y so OSMALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dale: 2018.06 22€CT 
Reason. Firma E Jnica   

Docuntento firmado electrónicamente Location. Ecuador 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

      
  ntisa la lamnlidar del miema y en nen actará limitada a la comnrahación



ACRA 
ACCOUNTING AND CORPORATE 

REGULATORY AUTHORITY 

CERTIFICATE OF GOOD STANDING 

Company No. : 201615187W 

This is to certify that FMG ECUADOR TENEMENTS PTE. LTD, was incorporated in 

Singapore under the Companies Act, Cap. 50 on 03/06/2016 and that the company ¡is 

PRIVATE COMPANY LIMITED BY SHARES. 

According to our computer records the company is listed as Live Company. Its 

activity(ies) is/are listed as 

Activities (1) : OTHER MINING AND QUARRYING (08900) 

Activities (11) 

SEI 

TAN YONG TAT 

ASST REGISTRAR OF COMPANIES 8 BUSINESS NAMES 
ACCOUNTING AND CORPORATE REGULATORY AUTHORITY (ACRA) 
SINGAPORE 

Dated : 06/06/2016 

Receipt Number: ACRA160606000740 

[Note] [Warning] 

The Certificate of Good Standing or any of its contents shall not be reproduced, 
republished, uploaded, posted, transmitted or otherwise distributed in any way without the 
prior permission of ACRA. Modification or misuse of this Certificate or its contents may be a 
criminal offence and/or a violation of ACRA's copyright and other intellectual property 
rights. 

l certify this to 
complete cop   AUSTRALIA
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

Compañía No.: 201615187W 

Mediante el presente se certifica que FMG ECUADOR TENEMENTS PTE. LTD. fue 

constituida en Singapúr según la Ley de Compañías, Cap. 50 de 03/06/2016 y que la compañía es 

una COMPAÑÍA LIMITADA. 

De conformidad con nuestros registros informáticos, la compañía está inscrita como 

Compañía Activa. Su(s) actividad(es) se registra(n) como: 

Actividades (l) : OTRAS ACTIVIDADES DE MINERÍA Y EXTRACCIÓN DE CANTERAS (08900) 

Actividades (11) : 

SELLO Y FIRMA 

TAN YONG TAT 

REGISTRADOR ENCRGADO DE DENOMINACIONES DE COMPAÑÍAS 8: NEGOCIOS 

AUTORIDAD REGULATORIA DE CONTABILIDAD Y EMPRESAS (ACRA —sus siglas en inglés) 

SINGAPÚR 

Fecha: 06/06/2016 

Número de Recepción: ACRA160606000740 

[Nota] [Advertencia] 

El Certificado de Cumplimiento de Obligaciones o cualquier parte de éste no serán reproducidos, 

republicados, descargados, anunciados, transmitidos o de otro modo distribuidos de ninguna 

manera sin la previa autorización de ACRA. Las modificaciones o uso indebido de este Certificado o 

sus contenidos podrán constituir una ofensa criminal y/o una violación de los derechos de autor y 

de otros derechos de propiedad intelectual de ACRA. 

Este certificado es válido por un mes a partir de la fecha de compra. 

Autenticación No.: 1160315998 

Certifico que esta es una copia fiel y completa del original 

Firma 

3/6/16 

GARRY EVAN SAME 

NOTARIO PÚBLICO 
PERTH AUSTRALIA 

SELLO
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Quito, 03 de junio de 2016. 

Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cumplo en hacerle conocer para los fines legales consiguientes, que he 
procedido a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 
ECUADORFORTESCUE S.A. la transferencia de QUINIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de US$ 1,00 (Un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América), que el accionista 
Andres Maximiliano Ycaza Palacios mantenía en el capital social de la Compañía. Dicha 
transferencia ha sido efectuada a favor de la siguiente compañía en calidad de cesionaria: 

  

Andres FMG ECUADOR 
Maximiliano Ycaza | OPERATIONS PTE | QUINIENTAS ACCIONES DE 

Palacios LTD US$ 1,00. 

Nacionalidad: Nacionalidad: Singapur 
Ecuatoriana 

  

El valor unitario de las acciones de la compañía ECUADORFORTESCUE S.A. es de US$ 1,00 
(Un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América). 

Con la presente transferencia, FMG ECUADOR OPERATIONS PTE LTD, se convierte en 
accionista de la compañía ECUADORFORTESCUE S.A. 

Atentamente, 

cen PE 

Carlos Armando Moncayo Ottati 
Gerente General 

ECUADORFORTESCUE S.A. 

    
a A



Quito, 03 de junio de 2016 

Señor 
Gerente General 
ECUADORFORTESCUE S.A. 

Quito, Ecuador.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente y para los fines legales pertinentes, pongo en su conocimiento 

que yo, Andres Maximiliano Ycaza Palacios, con cédula de ciudadanía N” 1714646096, 
accionista en la Compañía ECUADORFORTESCUE S.A,, he transferido a favor de la 
Compañía FMG ECUADOR OPERATIONS PTE LTD, da nacionalidad SINGAPORE 
quinientas (500) acciones ordinarias y nominativas de valor US$ 1,00, que mantenía en 
el capital social de ECUADORFORTESCUE S.A, 

La transferencia se realiza a valor nominal de las acciones, es decir UN dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. 

Con la presente transferencia, FMG ECUADOR OPERATIONS PTE LTD, se convierte 

en accionista, de quinientas (500) acciones de la compañía ECUADORFORTESCUE 

S.A. 

     Atentamente, 

Fr e y 

Paola Veronica Lozáda Lara 

C.C. 1803085438 
Cónyuge
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Quito, 03 de junio de 2016 

Señor 

Geronte General 

ECUADORFORTESCUE S.A. 

Quito, Ecuador.- 

De mu consideración: 

Por medio del presente y para los fines legales pertinentes, pongo en su conocimiento 
que Mario Alejandro Flor López, en mi calidad de Apoderado en el Ecuador de la 
Compañía FNG ECUADOR OPERATIONS PTE LTD, da nacionalidad Singapurenso, 

en esta fecha acepto la transferencia de quinientas (300) acciones ordinarias y 

nommativas de valor US$ 1,00, que el señor Andres Maximiliano Ycaza Palacios 

mantenía en el capital social de ECUADORFORTESCUE S.A. 

La transferencia fue realizada a valor nominal de las acciones, es decir UN dólar de los 

Estados Unidos de Amúrica cada una. 

Atentamente l 

Mario Alejandro Flor | 
P./ EMG ECUADOR OPERATIONS PTE LID 

CESIONARIO



 

 

 

 

 



BCH.- 

SEGUNDA 

PROTOCOLIZACIÓN DE LOS 
DOCUMENTOS QUE CONTIENEN EL PODER 
ESPECIAL OTORGADO POR  FMG 
ECUADOR OPERATIONS PTE LTD Y SU 
CORRESPONDIENTE APOSTILLA. 

10 DE JUNIO DEL 2016 

INDETERMINADA 

QUITO, A 10 DE JUNIO DEL 2016





  

ÚL 
as 

  

Factura: 002-001-000014572 

A ANDA 
20161701032P01522 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701032P01522 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10 DE JUNIO DEL 2016, (12:24) 

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 9 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  A PETICIÓN DE. 
  'NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  MONCAYO OTTATICARLOS 
ARMANDO     

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 
  

1713196002 
  

  

  [osservaciones: 

Jen 

( 

ER: 

A 
G 1 
ARS 

  

T 
NOTARIO(A) ono 2 

¡[ej NOTARÍA TRIGÉSIMA ¡EGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 





Bustamante 
Bustamante 

ESTUDIO JURIDICO 

SEÑORA NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO.- 

Carlos Armando Moncayo Ottati, mayor de edad, de profesión abogado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, comparezco ante usted con la siguiente solicitud: 

Se protocolice los documentos que contienen el poder especial otorgado por FMG Ecuador 

Operations Pte Ltd y su correspondiente apostilla. 

De la protocolización solicitada requerimos nos proporcione 2 copias. 

  

Abg. Carlos Armando Moncayo Ottati 

Mat. 17-2014-770 F.A.





    

      

    

Yo, Cristina Gissela Tituana Tituana, con cédula de ciudadanía No. 1205789959, conocedora del idionta 

inglés y con comprensión de la información que consta en el documento adjunto, conforme lo faculta el 4 

24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la 

Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 1993, procedo a traducir 

idioma español, en 2 fojas útiles el Poder otorgado por FMG Ecuador Operations Pte Ltd, y de s| 

correspondiente apostilla a favor del doctor Mario Alejandro Flor, y autorizo expresamente para el trámit 

notarial correspondiente a obtener y agregar como habilitante el certificado biométrico y/o registral de 
consulta de datos del sistema nacional de identificación ciudadana obtenido de la Dirección Nacional del 

Registro Civil al amparo del convenio existente, en aplicación al artículo setenta y cinco de la ley orgánica de 

gestión de la identidad y datos civiles. 

  

Cristina Gisselk Tituana Tituana 
CC.: 1205789959
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   IRECCION GENERAL DE REGISTRO € 

  

5, REPÚBLICA DEL ECUADO) 

  

    

  

NSTAUCCION PROFESICN OCUPACÓN 
SUPERIOR ESTUDIANTE V1333V1132 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: 

SPELUDOS Y NOMBRES DEL 9aDRE 
4 

TITUANA MACAS MANUEL ENRIQUE 
 UDADAN 120578995- 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MACRE + 
AIUDADANÍA. 

TITUANA MEDINA LUZMILA FELICIA 
TTUANA TITUANA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

CRISTINA GISSELA. 

QuiITO 
LUGAR DENACIMIENTO. 

2015-01-14 
LOS RIOS 

FECHA DE EXPIRACION: 

QUEVEDO 

2025-01-14 En 
QUEVEDO 

z 
SECHA DENACIMIENTO — 1994.03-27 

  

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
sexo y 

E 

y ae D0OI ION NI OS seres 

      

ASPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONALTE! 

CERTIFICADO DE VOTACION 
DO acecomissicconass eo 
004 - 0169 1205789959 

NÚMERO DE CERTIFICADO. CEDULA 
TITUANA TITUANA CRISTINA GISSELA 

    

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
quiro MARISCAL SUCRE    

   
CANTÓN [ PARROQUIA ZONA 

  

TI PRÉSIDENTAJE DE LA JUNTA 
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POWER OF ATTORNEY 

É ¿ys POWER OF ATTORNEY is made 3.34NE......, 2016. 

BY: FMG Ecuador Operations Pte Ltd, a company duly organized under the law. 

of Singapore, (the “Companv”), with registered office in Singapore. 

NOW THESE PRESENTS WITNESS AS FOLLOWS: 

WHEREAS, according to Amendments to Article 6 of the Ecuadorian 

Companies” Act, foreign companies with capital stock represented solely by registered 

shares or equity interests, and with shares or equity interests in Ecuadorian companies, but 

that do not engage in any other business activity in Ecuador, whether ordinarily or 

occasionally, shall not be regarded as permanent establishments in the country and shall not 

be obligated to become established in Ecuador pursuant to Section XUI of the Companies” 

Act or to be registered in the Taxpayers' Register or to file income tax returns. They shall, 

however, have in the country an attorney-in-fact or representative, as referred to in the first 

paragraph of this article, who under no circumstances shall be personally liable for the 

foreign company's obligations. The power of attorney for the representative need not be 

recorded or published in the press, but must be known to the Ecuadorian company in which 

the foreign company is a partner or shareholder. 

WHEREAS, FMG Ecuador Operations Pte Ltd will become a shareholder in 

the Ecuadorian company named ECUADORFORTESCUES.A. 

"NOW THEREFORE, 

In the exercise of the power in that behalf contained in its Articles of Association, THE 

COMPANY HEREBY APPOINTS: 

Mario Alejandro Flor López 

Ea 
GARRY EVAN SAME 
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This 
Apostille 

only 
certifies 

the 
authenticity 

of the 
signature 

witere 
applicable) 

and 
the 

capacity 
of the 

person 
who 

has 
signed 

the 
public 

document, 
and, 

where 
appropriate, 

the 
identity 

of the 
seal 

or 
stamp 

which 
the public 

document 
bears. 

This 
Apostille 

does 
not 

certify 
the 

content 
of the 

document 
for 

which 
itwas 

issued. 
This 

Apostille 
can 

be 
verified 

at 
htips://orao.dfat.gov.a/pages/verifyapostille. 

aspx 

   
 

   
 
 

   



Identity Document Number: C.I. 170907932-9 

Nationality: Ecuadorian 

       

  

ps is true and lawful Attorney-in-Fact (the “Attorney”), to act for, on behalf of, and in the 

Nam 

'ons and to execute such documents as set forth in this Power of Attorney: 

e of FMG Ecuador Operations Pte Ltd, in the Republic of Ecuador and to take such 

acti 

1. Subject to clause 3, to accept the transfer of shares in favor of the Company 

corresponding to the share capital of the Ecuadorian company named 

ECUADORFORTESCUE S.A. equivalent to FIVE HUNDRED DOLLARS OF THE 

UNITED STATES OF AMERICA (US$500.00) of its capital stock and to execute the 

corresponding letters of assignment of shares, as assignee, the endorsements of 

shares certificates and any other document and notification needed to complete such 

acquisition and transfer. Take all lawful actions, carry out all lawful steps and 

procedures that any Attorney-in-Fact considers desirable, necessary, advisable or 

incidental, without limitation, for the purposes of the powers of attorney granted 

herein or in connection with the Assignment of Shares. 

2. Subject to clause 3, to file replies to claims filed in turn against the Company, and to 

comply with its general duties and obligations, as stated in Article 6 of the 

Companies” Act in force within the Republic of Ecuador. 

3. Subject always to: 

(a) the compliance with all laws; and 

(b) receipt by the Attorney-in-Fact of written instructions from the Company to exercise 

the relevant powers referred to in clause 1 and clause 2. 

The Company reserves the right to revoke this Power of Attorney at any time at the sole 

discretion of the Company, effective immediately. 

arman CAME  
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PODER 

ESTE PODER es otorgado el 03 de junio de 2016. 

POR: FMG Ecuador Operations Pte Ltd, una compañía debidamente 

organizada bajo las leyes de Singapur, (la “Compañía”), cuya 
oficina registrada se encuentra Singapur. 

  

ESTE DOCUMENTO DA TESTIMONIO DE LO SIGUIENTE: 

CONSIDERANDO, que de conformidad con las Reformas al Artículo 6 de la 

Ley de Compañías de Ecuador. las compañías extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieren 
representados únicamente por acciones o participaciones nominativas, que tuvieren acciones o 
participaciones en compañías ecuatorianas, pero que no ejercieren ninguna otra actividad 
empresarial en el país, ni habitual ni ocasionalmente, no serán consideradas como 

establecimientos permanentes en el país ni estarán obligadas a establecerse en el Ecuador según 
lo dispuesto en la Sección XIII de la Ley de Compañías, ni a inscribirse en el Registro Único de 
Contribuyentes ni a presentar declaraciones de impuesto a la renta, pero deberán tener en la 

República un apoderado o representante referido en el inciso primero de este artículo, quien por 
ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la compañía extranjera. El 
poder para el representante no deberá ni inscribirse ni publicarse por la prensa, pero si deberá 

ser conocido por la compañía ecuatoriana en que la sociedad extranjera fuere socia o accionista. 

CONSIDERANDO, que FMG Ecuador Operations Pte Ltd se convertirá en 

accionista de la compañía ecuatoriana denominada ECUADORFORTESCUE S.A, 

AHORA POR LO TANTO, 

En ejercicio del poder otorgado contenido en sus Artículos de Asociación, LA 

COMPAÑÍA MEDIANTE ESTE DOCUMENTO DESIGNA A: 

Mario Alejandro Flor 
Número de Cédula de Identidad: 170907932-9 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Como su verdadero y legítimo Apoderado (el “Apoderado”) para que actúe, en 
representación y a nombre de FMG Ecuador Operations Pte Ltd en la República de 

Ecuador y para que tome las acciones pertinentes y suscriba los documentos señalados 

en este Poder: 

l. Sujeto a la cláusula 3, aceptar la transferencia de acciones a favor de la 
Compañía correspondiente al capital social de la compañía Ecuatoriana 
denominada ECUADORFORTESCUE S.A., equivalente a QUINIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$500.00) del 

capital social y ejecutar las correspondientes cartas de cesión, como cesionario, 
el endoso de las acciones y cualquier otro documento y notificación requerido 
para completar dicha adquisición de acciones. Tomar todas las acciones legales, 

llevar a cabo todos los trámites y acciones legales. que el cualquier Apoderado 

en su absoluta discreción considere oportunos. necesarios, recomendable o
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APOSTILLA 

(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 
xdse"9[¡nsodeA]Loa/so3ed/ne'a03"18]p"08.10//:sd 

nu 
u9 

Ppeorjuaa 
19s 

apand 
e[pnsode 

e3s3] 
“ep 

i
u
a
 

any 
peno 

[a 
1od 

o
J
u
a
u
n
o
o
p
 

I9p 
Opruayuos 

[9 
e
o
n
e
s
 

ou 
epnsody 

e1s:] 
eSuajuos 

ooqud 
ojuaumoop 

OYorp 
anb 

a1quy 
o 

o[1as 
[ap 

pepnuap: 
e] 

*operdode 
vas 

apuop 
“A 

“ooqud 
Ojuatunoop 

[a 
opeuny 

ey 
onb 

euosiad 
e] 

op 
peproedeo 

e 
A 

(aquorde 
L9S 

APUOP) 
SPULIJ 

SP] 
DP 

P
P
P
I
O
N
U
I
N
E
 

P] 
DJUDWUBINUN 

B91J10.199 
B]¡nsode 

e)s:] 

  ss 

9 
2 

2 
£ 

É 
Ss 

2 
E 

> 

2 
2 

Ss 
E 

o 
ó 

o 
E 

A. 
“ 

5 
2 

2 
£ 

y 
. 

o
 

2 
el 

E 
2 

Ñ 
o 

E 
so 

S 
SS 

y 
o 

5 
o 

po 
A 

E
 

E 
o 

o 
2
 

o 
E 

2.32 
E 

o
a
 

dn 
3
 

a 
c
v
 

c 
3
>
 

o 
u 

q
a
 

o 
e 

a
f
 

2 
3 

E
S
 

LS 
28 

Sd 
o 

£
8
 

- 
>
 

Pq 
E
 

o
 

Y
 

5 
z
o
s
 

E 
CS 

OS 
% 

£ 
Z
u
 

PB 
3. 

£
€
 

2 
Ss 

2
5
 

o 
> 

v
o
 

LI 
¿
0
 

2
u
 

GS 
u 

0
6
 

8 
o 

5 
= 

o 
A
 

m
E
 

po 
3 

5 
y 

cs 
..2 

5 
S
£
 

293 
a 

3 
2020 

lr 
3 

2
 

8
Y
 

E 
5 

o
 

a
 

5 
Y 

EE 
40 

Ss 
R
O
S
 

2
2
 

202 
s 

% 
e 

o
o
 

= 
> 

E 
< 

E 
E
 

pz 
92 

E 
ss 

D
u
 

e
 

Du 
pS 

a 
$
 

2 
E] 

2
w
 

a 
E 

- 
2 

<< 
e
 

3
3
 

cs 
53 

se 
3 

oa 
u
y
<
 

o. 
Ta 

o 
a
 

z
 

Mn 

A 
AÑ 

m 
«+ 

5 
N 

5 
a



 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DEL ABOGADO CARLOS ARMANDO 

MONCAYO OTTATI CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 17-2014-770 DEL FORO 

DE ABOGADOS DE PICHINCHA, EN MI CALIDAD DE NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

ACTUALMENTE A MI CARGO, LOS DOCUMENTOS QUE CONTIENEN EL PODER 

ESPECIAL OTORGADO POR FMG ECUADOR OPERATIONS PTE LTD Y SU 

CORRESPONDIENTE APOSTILLA. TODO LO CUAL CONSTA EN OCHO FOJAS ÚTILES. 

QUITO, A DIEZ (10) DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISÉIS.- 

    

   

A 
rlela e! ri 

UITO - ECUADOR 

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS QUE CONTIENEN EL PODER ESPECIAL OTORGADO POR FMG 

ECUADOR OPERATIONS PTE LTD Y SU CORRESPONDIENTE APOSTILLA.- 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A DIEZ (10) DEJUNIO DEL DOS 

MIL DIECISÉIS - 

 





Yo, Cristina Gissela Tituana Tituana, con cédula de ciudadanía No. 1205789959, conocedora del idioma 

inglés y con comprensión de la información que consta en el documento adjunto, conforme lo faculta el Art. 

24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la 

Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 1993, procedo a traducir al 
idioma español, en 1 foja útil el Certificado de Existencia Legal de FMG ECUADOR OPERATIONS PTE. 

LTD., y de su correspondiente apostilla, y autorizo expresamente para el trámite notarial correspondiente a 

obtener y agregar como habilitante el certificado biométrico y/o registral de consulta de datos del sistema 

nacional de identificación ciudadana obtenido de la Dirección Nacional del Registro Civil al amparo del 

convenio existente, en aplicación al artículo setenta y cinco de la ley orgánica de gestión de la identidad y 

7 LE 2 

Cristina Gisselá Tituana Tituana 
CC.: 1205789959 

datos civiles. 
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INSTRUCCION PROFESION / OCUPACIÓN 
SUPERIOR ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
TITUANA MACAS MANUEL ENRIQUE + 
APELLIDOS Y NOMBRES DÉ LA MACRE + 
TITUANA MEDINA LUZMILA FELICIA. * 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN:    y 
QUITO + 
2015-01-14 
[FECHA DE EXPIRACIÓN pe 

2025-01-14 25 

   

    

y 

O
C
N
 

  

AA
N 

  

REPÚBLICA DEL => 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
004 ELECCIONES SECCIONALES 23-F£8-2014 

004 - 0169 1205789959 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

TITUANA TITUANA CRISTINA GISSELA 

    
    

PICHINCHA 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
QuITO MARISCAL SUCRE 

CANTÓN. PARROQUIA ZONA 

1) PRÉSIDENTAJE DE LA JUNTA 

  

ió 

A A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO: 
AAN CAOS     

CÉDULA DE ve /120578995-9 
ALDO NolMbRES 

SEXO E





Js REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Dirección General de Registra Civil 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1205789959 

Nombres del ciudadano: TITUANA TITUANA CRISTINA GISSELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

Fecha de nacimiento: 27 DE MARZO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: --—--———- 

ELA Fecha de Matrimonio: -——----—- 

Nombres del padre: TITUANA MACAS MANUEL ENRIQUE 

Nombres de la madre: TITUANA MEDINA LUZMILA FELICIA 

Fecha de expedición: 14 DE ENERO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 10 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

  

> Firma válida 
Ing. Jorge Troya Fuertes gral sen ay JOJOR OSVALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación pta : o ECT 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios. registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

      
  

¡nada na marantiza la lormalidar del miem y su 11sn estará limitada a la comorobación





ÁACRA 
ACCOUNTING AND CORPORATE 

REGULATORY AUTHORITY 

CERTIFICATE OF GOOD STANDING 

Company No. : 201615190N 

This is to certify that FMG ECUADOR OPERATIONS PTE. LTD. was incorporated in 

Singapore under the Companies Act, Cap. 50 on 03/06/2016 and that the company is 

PRIVATE COMPANY LIMITED BY SHARES. 

According to our computer records the company is listed as Live Company. Its 

activity(ies) is/are listed as 

Activities (I)— : OTHER MINING AND QUARRYING (08900) 

Activities (11) 

cr 

—— Es 
TAN YONG TAT 

ASST REGISTRAR OF COMPANIES 8 BUSINESS NAMES 
ACCOUNTING AND CORPORATE REGULATORY AUTHORITY (ACRA) 
SINGAPORE 

Dated : 06/06/2016 
Receipt Number: ACRA160606000740 

[Note] [Warning] 
The Certificate of Good Standing or any of ¡ts contents shall not be reproduced, 
republished, uploaded, posted, transmitted or otherwise distributed in any way without the 
prior permission of ACRA. Modification or misuse of this Certificate or its contents may be a 
criminal offence and/or a violation of ACRA's copyright and other intellectual property 
rights. 

This certificate is valid for one month from date of purchase. Authentication No. : 1160315996 

' Place JO UB 

Fast Parth WA ANNA PERTH AUSTRALIA  
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

Compañía No.: 201615190N 

Mediante el presente se certifica que FMG ECUADOR OPERATIONS PTE. LTD. fue 

constituida en Singapúr según la Ley de Compañías, Cap. 50 de 03/06/2016 y que la compañía es 

una COMPAÑÍA LIMITADA. 

De conformidad con nuestros registros informáticos, la compañía está inscrita como 

Compañía Activa. Su(s) actividad(es) se registra(n) como: 

Actividades (l) : OTRAS ACTIVIDADES DE MINERÍA Y EXTRACCIÓN DE CANTERAS (08900) 
Actividades (11) : 

SELLO Y FIRMA 
TAN YONG TAT 
REGISTRADOR ENCRGADO DE DENOMINACIONES DE COMPAÑÍAS 8. NEGOCIOS 
AUTORIDAD REGULATORIA DE CONTABILIDAD Y EMPRESAS (ACRA =sus siglas en inglés) 
SINGAPÚR 

Fecha: 06/06/2016 

Número de Recepción: ACRA160606000740 

[Nota] [Advertencia] 

El Certificado de Cumplimiento de Obligaciones o cualquier parte de éste no serán reproducidos, 

republicados, descargados, anunciados, transmitidos o de otro modo distribuidos de ninguna 

manera sin la previa autorización de ACRA. Las modificaciones o uso indebido de este Certificado o 

sus contenidos podrán constituir una ofensa criminal y/o una violación de los derechos de autor y 

de otros derechos de propiedad intelectual de ACRA. 

Este certificado es válido por un mes a partir de la fecha de compra. 

Autenticación No.: 1160315996 

Certifico que esta es una copia fiel y completa del original 

Firma 

3/6/16 

GARRY EVAN SAME 

NOTARIO PÚBLICO 

PERTH AUSTRALIA 

SELLO
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Quito, 03 de junio de 2016. 

Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cumplo en hacerle conocer para los fines legales consiguientes, que he 
procedido a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 
ECUADORFORTESCUE S.A. la transferencia de QUINIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de US$ 1,00 (Un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América), que el accionista 
Andres Maximiliano Ycaza Palacios mantenía en el capital social de la Compañía. Dicha 
transferencia ha sido efectuada a favor de la siguiente compañía en calidad de cesionaria: 

  

Andres FMG ECUADOR 
Maximiliano Ycaza | OPERATIONS PTE | QUINIENTAS ACCIONES DE 

Palacios LTD US$ 1,00. 

Nacionalidad: Nacionalidad: Singapur 
Ecuatoriana 

  

El valor unitario de las acciones de la compañía ECUADORFORTESCUE S.A. es de US$ 1,00 
(Un 00/100 dólar de los Estados Unidos de América). 

Con la presente transferencia, FMG ECUADOR OPERATIONS PTE LTD, se convierte en 
accionista de la compañía ECUADORFORTESCUE S.A. 

Atentamente, 

cen PE 

Carlos Armando Moncayo Ottati 
Gerente General 

ECUADORFORTESCUE S.A. 

    
a A



Quito, 03 de junio de 2016 

Señor 
Gerente General 
ECUADORFORTESCUE S.A. 

Quito, Ecuador.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente y para los fines legales pertinentes, pongo en su conocimiento 

que yo, Andres Maximiliano Ycaza Palacios, con cédula de ciudadanía N” 1714646096, 
accionista en la Compañía ECUADORFORTESCUE S.A,, he transferido a favor de la 
Compañía FMG ECUADOR OPERATIONS PTE LTD, da nacionalidad SINGAPORE 
quinientas (500) acciones ordinarias y nominativas de valor US$ 1,00, que mantenía en 
el capital social de ECUADORFORTESCUE S.A, 

La transferencia se realiza a valor nominal de las acciones, es decir UN dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. 

Con la presente transferencia, FMG ECUADOR OPERATIONS PTE LTD, se convierte 

en accionista, de quinientas (500) acciones de la compañía ECUADORFORTESCUE 

S.A. 

     Atentamente, 

Fr e y 

Paola Veronica Lozáda Lara 

C.C. 1803085438 
Cónyuge
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   APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
REPÚ BLICA DEL ECUADOR 

* 

ICAZA ICAZA FERNANDO MAXI
 

ECCIÓN GENERAL DE na STRO CIVIL, 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA 
E 

PALACIOS CEVALLOS LI 
CEDULA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDIC 
CH 

QUITO 

APELL] 

  

2014-42-11 

8 FECHA DE EXPIRACIÓN 

1d 2024-42-11 

          

  

3 NAgÍ 

- a an CASADO 

tuno A per 

2 | 

. REPÚBLICA DEL ECUADOR — A | 

/ CERTIFICADO DEVOTACIÓN 7 

ELECCIÓN ES 23 DE FERRERO DEL 2014 

_ 1714946004 007 - 0300 

a ¿LACIOS A HNDRES MA 
 PICHINCH QUITO o 

COCHAR AMBA A COCHAPAMBA 
DUPLICADO USD: ú 

DELEGACIÓN PROVIACIAL DEPICHIMCHA - 00531 

AOS Uma 
23



  

  

   
      
REFERÉNDOR ¿Y CONSU
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 A a a 

mee CONSENO NACIONAL ELECTORAL 
can micaDO CADÓ DE VOTACIÓN 

POPULAR: pr0s2oT1 

1803005438 — me 
CÉDULA - EE 

    

 



Quito, 03 de junio de 2016 

Señor 

Geronte General 

ECUADORFORTESCUE S.A. 

Quito, Ecuador.- 

De mu consideración: 

Por medio del presente y para los fines legales pertinentes, pongo en su conocimiento 
que Mario Alejandro Flor López, en mi calidad de Apoderado en el Ecuador de la 
Compañía FNG ECUADOR OPERATIONS PTE LTD, da nacionalidad Singapurenso, 

en esta fecha acepto la transferencia de quinientas (300) acciones ordinarias y 

nommativas de valor US$ 1,00, que el señor Andres Maximiliano Ycaza Palacios 

mantenía en el capital social de ECUADORFORTESCUE S.A. 

La transferencia fue realizada a valor nominal de las acciones, es decir UN dólar de los 

Estados Unidos de Amúrica cada una. 

Atentamente l 

Mario Alejandro Flor | 
P./ EMG ECUADOR OPERATIONS PTE LID 

CESIONARIO



 

 

 

 

 



BCH.- 

SEGUNDA 

PROTOCOLIZACIÓN DE LOS 
DOCUMENTOS QUE CONTIENEN EL PODER 
ESPECIAL OTORGADO POR  FMG 
ECUADOR OPERATIONS PTE LTD Y SU 
CORRESPONDIENTE APOSTILLA. 

10 DE JUNIO DEL 2016 

INDETERMINADA 

QUITO, A 10 DE JUNIO DEL 2016





  

ÚL 
as 

  

Factura: 002-001-000014572 

A ANDA 
20161701032P01522 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701032P01522 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10 DE JUNIO DEL 2016, (12:24) 

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 9 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  A PETICIÓN DE. 
  'NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  MONCAYO OTTATICARLOS 
ARMANDO     

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 
  

1713196002 
  

  

  [osservaciones: 

Jen 

( 

ER: 

A 
G 1 
ARS 

  

T 
NOTARIO(A) ono 2 

¡[ej NOTARÍA TRIGÉSIMA ¡EGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 





Bustamante 
Bustamante 

ESTUDIO JURIDICO 

SEÑORA NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO.- 

Carlos Armando Moncayo Ottati, mayor de edad, de profesión abogado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, comparezco ante usted con la siguiente solicitud: 

Se protocolice los documentos que contienen el poder especial otorgado por FMG Ecuador 

Operations Pte Ltd y su correspondiente apostilla. 

De la protocolización solicitada requerimos nos proporcione 2 copias. 

  

Abg. Carlos Armando Moncayo Ottati 

Mat. 17-2014-770 F.A.





    

      

    

Yo, Cristina Gissela Tituana Tituana, con cédula de ciudadanía No. 1205789959, conocedora del idionta 

inglés y con comprensión de la información que consta en el documento adjunto, conforme lo faculta el 4 

24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la 

Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 1993, procedo a traducir 

idioma español, en 2 fojas útiles el Poder otorgado por FMG Ecuador Operations Pte Ltd, y de s| 

correspondiente apostilla a favor del doctor Mario Alejandro Flor, y autorizo expresamente para el trámit 

notarial correspondiente a obtener y agregar como habilitante el certificado biométrico y/o registral de 
consulta de datos del sistema nacional de identificación ciudadana obtenido de la Dirección Nacional del 

Registro Civil al amparo del convenio existente, en aplicación al artículo setenta y cinco de la ley orgánica de 

gestión de la identidad y datos civiles. 

  

Cristina Gisselk Tituana Tituana 
CC.: 1205789959
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5, REPÚBLICA DEL ECUADO) 

  

    

  

NSTAUCCION PROFESICN OCUPACÓN 
SUPERIOR ESTUDIANTE V1333V1132 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: 

SPELUDOS Y NOMBRES DEL 9aDRE 
4 

TITUANA MACAS MANUEL ENRIQUE 
 UDADAN 120578995- 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MACRE + 
AIUDADANÍA. 

TITUANA MEDINA LUZMILA FELICIA 
TTUANA TITUANA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

CRISTINA GISSELA. 

QuiITO 
LUGAR DENACIMIENTO. 

2015-01-14 
LOS RIOS 

FECHA DE EXPIRACION: 

QUEVEDO 

2025-01-14 En 
QUEVEDO 

z 
SECHA DENACIMIENTO — 1994.03-27 

  

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
sexo y 

E 

y ae D0OI ION NI OS seres 

      

ASPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONALTE! 

CERTIFICADO DE VOTACION 
DO acecomissicconass eo 
004 - 0169 1205789959 

NÚMERO DE CERTIFICADO. CEDULA 
TITUANA TITUANA CRISTINA GISSELA 

    

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
quiro MARISCAL SUCRE    

   
CANTÓN [ PARROQUIA ZONA 

  

TI PRÉSIDENTAJE DE LA JUNTA 
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POWER OF ATTORNEY 

É ¿ys POWER OF ATTORNEY is made 3.34NE......, 2016. 

BY: FMG Ecuador Operations Pte Ltd, a company duly organized under the law. 

of Singapore, (the “Companv”), with registered office in Singapore. 

NOW THESE PRESENTS WITNESS AS FOLLOWS: 

WHEREAS, according to Amendments to Article 6 of the Ecuadorian 

Companies” Act, foreign companies with capital stock represented solely by registered 

shares or equity interests, and with shares or equity interests in Ecuadorian companies, but 

that do not engage in any other business activity in Ecuador, whether ordinarily or 

occasionally, shall not be regarded as permanent establishments in the country and shall not 

be obligated to become established in Ecuador pursuant to Section XUI of the Companies” 

Act or to be registered in the Taxpayers' Register or to file income tax returns. They shall, 

however, have in the country an attorney-in-fact or representative, as referred to in the first 

paragraph of this article, who under no circumstances shall be personally liable for the 

foreign company's obligations. The power of attorney for the representative need not be 

recorded or published in the press, but must be known to the Ecuadorian company in which 

the foreign company is a partner or shareholder. 

WHEREAS, FMG Ecuador Operations Pte Ltd will become a shareholder in 

the Ecuadorian company named ECUADORFORTESCUES.A. 

"NOW THEREFORE, 

In the exercise of the power in that behalf contained in its Articles of Association, THE 

COMPANY HEREBY APPOINTS: 

Mario Alejandro Flor López 

Ea 
GARRY EVAN SAME 
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This 
Apostille 

only 
certifies 

the 
authenticity 

of the 
signature 

witere 
applicable) 

and 
the 

capacity 
of the 

person 
who 

has 
signed 

the 
public 

document, 
and, 

where 
appropriate, 

the 
identity 

of the 
seal 

or 
stamp 

which 
the public 

document 
bears. 

This 
Apostille 

does 
not 

certify 
the 

content 
of the 

document 
for 

which 
itwas 

issued. 
This 

Apostille 
can 

be 
verified 

at 
htips://orao.dfat.gov.a/pages/verifyapostille. 

aspx 

   
 

   
 
 

   



Identity Document Number: C.I. 170907932-9 

Nationality: Ecuadorian 

       

  

ps is true and lawful Attorney-in-Fact (the “Attorney”), to act for, on behalf of, and in the 

Nam 

'ons and to execute such documents as set forth in this Power of Attorney: 

e of FMG Ecuador Operations Pte Ltd, in the Republic of Ecuador and to take such 

acti 

1. Subject to clause 3, to accept the transfer of shares in favor of the Company 

corresponding to the share capital of the Ecuadorian company named 

ECUADORFORTESCUE S.A. equivalent to FIVE HUNDRED DOLLARS OF THE 

UNITED STATES OF AMERICA (US$500.00) of its capital stock and to execute the 

corresponding letters of assignment of shares, as assignee, the endorsements of 

shares certificates and any other document and notification needed to complete such 

acquisition and transfer. Take all lawful actions, carry out all lawful steps and 

procedures that any Attorney-in-Fact considers desirable, necessary, advisable or 

incidental, without limitation, for the purposes of the powers of attorney granted 

herein or in connection with the Assignment of Shares. 

2. Subject to clause 3, to file replies to claims filed in turn against the Company, and to 

comply with its general duties and obligations, as stated in Article 6 of the 

Companies” Act in force within the Republic of Ecuador. 

3. Subject always to: 

(a) the compliance with all laws; and 

(b) receipt by the Attorney-in-Fact of written instructions from the Company to exercise 

the relevant powers referred to in clause 1 and clause 2. 

The Company reserves the right to revoke this Power of Attorney at any time at the sole 

discretion of the Company, effective immediately. 

arman CAME  
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PODER 

ESTE PODER es otorgado el 03 de junio de 2016. 

POR: FMG Ecuador Operations Pte Ltd, una compañía debidamente 

organizada bajo las leyes de Singapur, (la “Compañía”), cuya 
oficina registrada se encuentra Singapur. 

  

ESTE DOCUMENTO DA TESTIMONIO DE LO SIGUIENTE: 

CONSIDERANDO, que de conformidad con las Reformas al Artículo 6 de la 

Ley de Compañías de Ecuador. las compañías extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieren 
representados únicamente por acciones o participaciones nominativas, que tuvieren acciones o 
participaciones en compañías ecuatorianas, pero que no ejercieren ninguna otra actividad 
empresarial en el país, ni habitual ni ocasionalmente, no serán consideradas como 

establecimientos permanentes en el país ni estarán obligadas a establecerse en el Ecuador según 
lo dispuesto en la Sección XIII de la Ley de Compañías, ni a inscribirse en el Registro Único de 
Contribuyentes ni a presentar declaraciones de impuesto a la renta, pero deberán tener en la 

República un apoderado o representante referido en el inciso primero de este artículo, quien por 
ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la compañía extranjera. El 
poder para el representante no deberá ni inscribirse ni publicarse por la prensa, pero si deberá 

ser conocido por la compañía ecuatoriana en que la sociedad extranjera fuere socia o accionista. 

CONSIDERANDO, que FMG Ecuador Operations Pte Ltd se convertirá en 

accionista de la compañía ecuatoriana denominada ECUADORFORTESCUE S.A, 

AHORA POR LO TANTO, 

En ejercicio del poder otorgado contenido en sus Artículos de Asociación, LA 

COMPAÑÍA MEDIANTE ESTE DOCUMENTO DESIGNA A: 

Mario Alejandro Flor 
Número de Cédula de Identidad: 170907932-9 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Como su verdadero y legítimo Apoderado (el “Apoderado”) para que actúe, en 
representación y a nombre de FMG Ecuador Operations Pte Ltd en la República de 

Ecuador y para que tome las acciones pertinentes y suscriba los documentos señalados 

en este Poder: 

l. Sujeto a la cláusula 3, aceptar la transferencia de acciones a favor de la 
Compañía correspondiente al capital social de la compañía Ecuatoriana 
denominada ECUADORFORTESCUE S.A., equivalente a QUINIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$500.00) del 

capital social y ejecutar las correspondientes cartas de cesión, como cesionario, 
el endoso de las acciones y cualquier otro documento y notificación requerido 
para completar dicha adquisición de acciones. Tomar todas las acciones legales, 

llevar a cabo todos los trámites y acciones legales. que el cualquier Apoderado 

en su absoluta discreción considere oportunos. necesarios, recomendable o
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APOSTILLA 

(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DEL ABOGADO CARLOS ARMANDO 

MONCAYO OTTATI CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 17-2014-770 DEL FORO 

DE ABOGADOS DE PICHINCHA, EN MI CALIDAD DE NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

ACTUALMENTE A MI CARGO, LOS DOCUMENTOS QUE CONTIENEN EL PODER 

ESPECIAL OTORGADO POR FMG ECUADOR OPERATIONS PTE LTD Y SU 

CORRESPONDIENTE APOSTILLA. TODO LO CUAL CONSTA EN OCHO FOJAS ÚTILES. 

QUITO, A DIEZ (10) DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISÉIS.- 

    

   

A 
rlela e! ri 

UITO - ECUADOR 

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS QUE CONTIENEN EL PODER ESPECIAL OTORGADO POR FMG 

ECUADOR OPERATIONS PTE LTD Y SU CORRESPONDIENTE APOSTILLA.- 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A DIEZ (10) DEJUNIO DEL DOS 

MIL DIECISÉIS - 

 





Yo, Cristina Gissela Tituana Tituana, con cédula de ciudadanía No. 1205789959, conocedora del idioma 

inglés y con comprensión de la información que consta en el documento adjunto, conforme lo faculta el Art. 

24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la 

Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 1993, procedo a traducir al 
idioma español, en 1 foja útil el Certificado de Existencia Legal de FMG ECUADOR OPERATIONS PTE. 

LTD., y de su correspondiente apostilla, y autorizo expresamente para el trámite notarial correspondiente a 

obtener y agregar como habilitante el certificado biométrico y/o registral de consulta de datos del sistema 

nacional de identificación ciudadana obtenido de la Dirección Nacional del Registro Civil al amparo del 

convenio existente, en aplicación al artículo setenta y cinco de la ley orgánica de gestión de la identidad y 

7 LE 2 

Cristina Gisselá Tituana Tituana 
CC.: 1205789959 

datos civiles. 
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INSTRUCCION PROFESION / OCUPACIÓN 
SUPERIOR ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
TITUANA MACAS MANUEL ENRIQUE + 
APELLIDOS Y NOMBRES DÉ LA MACRE + 
TITUANA MEDINA LUZMILA FELICIA. * 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN:    y 
QUITO + 
2015-01-14 
[FECHA DE EXPIRACIÓN pe 

2025-01-14 25 
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REPÚBLICA DEL => 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
004 ELECCIONES SECCIONALES 23-F£8-2014 

004 - 0169 1205789959 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

TITUANA TITUANA CRISTINA GISSELA 

    
    

PICHINCHA 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
QuITO MARISCAL SUCRE 

CANTÓN. PARROQUIA ZONA 

1) PRÉSIDENTAJE DE LA JUNTA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO: 
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Js REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Dirección General de Registra Civil 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1205789959 

Nombres del ciudadano: TITUANA TITUANA CRISTINA GISSELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

Fecha de nacimiento: 27 DE MARZO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: --—--———- 

ELA Fecha de Matrimonio: -——----—- 

Nombres del padre: TITUANA MACAS MANUEL ENRIQUE 

Nombres de la madre: TITUANA MEDINA LUZMILA FELICIA 

Fecha de expedición: 14 DE ENERO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 10 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

  

> Firma válida 
Ing. Jorge Troya Fuertes gral sen ay JOJOR OSVALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación pta : o ECT 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios. registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

      
  

¡nada na marantiza la lormalidar del miem y su 11sn estará limitada a la comorobación





ÁACRA 
ACCOUNTING AND CORPORATE 

REGULATORY AUTHORITY 

CERTIFICATE OF GOOD STANDING 

Company No. : 201615190N 

This is to certify that FMG ECUADOR OPERATIONS PTE. LTD. was incorporated in 

Singapore under the Companies Act, Cap. 50 on 03/06/2016 and that the company is 

PRIVATE COMPANY LIMITED BY SHARES. 

According to our computer records the company is listed as Live Company. Its 

activity(ies) is/are listed as 

Activities (I)— : OTHER MINING AND QUARRYING (08900) 

Activities (11) 

cr 

—— Es 
TAN YONG TAT 

ASST REGISTRAR OF COMPANIES 8 BUSINESS NAMES 
ACCOUNTING AND CORPORATE REGULATORY AUTHORITY (ACRA) 
SINGAPORE 

Dated : 06/06/2016 
Receipt Number: ACRA160606000740 

[Note] [Warning] 
The Certificate of Good Standing or any of ¡ts contents shall not be reproduced, 
republished, uploaded, posted, transmitted or otherwise distributed in any way without the 
prior permission of ACRA. Modification or misuse of this Certificate or its contents may be a 
criminal offence and/or a violation of ACRA's copyright and other intellectual property 
rights. 

This certificate is valid for one month from date of purchase. Authentication No. : 1160315996 

' Place JO UB 

Fast Parth WA ANNA PERTH AUSTRALIA  
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

Compañía No.: 201615190N 

Mediante el presente se certifica que FMG ECUADOR OPERATIONS PTE. LTD. fue 

constituida en Singapúr según la Ley de Compañías, Cap. 50 de 03/06/2016 y que la compañía es 

una COMPAÑÍA LIMITADA. 

De conformidad con nuestros registros informáticos, la compañía está inscrita como 

Compañía Activa. Su(s) actividad(es) se registra(n) como: 

Actividades (l) : OTRAS ACTIVIDADES DE MINERÍA Y EXTRACCIÓN DE CANTERAS (08900) 
Actividades (11) : 

SELLO Y FIRMA 
TAN YONG TAT 
REGISTRADOR ENCRGADO DE DENOMINACIONES DE COMPAÑÍAS 8. NEGOCIOS 
AUTORIDAD REGULATORIA DE CONTABILIDAD Y EMPRESAS (ACRA =sus siglas en inglés) 
SINGAPÚR 

Fecha: 06/06/2016 

Número de Recepción: ACRA160606000740 

[Nota] [Advertencia] 

El Certificado de Cumplimiento de Obligaciones o cualquier parte de éste no serán reproducidos, 

republicados, descargados, anunciados, transmitidos o de otro modo distribuidos de ninguna 

manera sin la previa autorización de ACRA. Las modificaciones o uso indebido de este Certificado o 

sus contenidos podrán constituir una ofensa criminal y/o una violación de los derechos de autor y 

de otros derechos de propiedad intelectual de ACRA. 

Este certificado es válido por un mes a partir de la fecha de compra. 

Autenticación No.: 1160315996 

Certifico que esta es una copia fiel y completa del original 

Firma 

3/6/16 

GARRY EVAN SAME 

NOTARIO PÚBLICO 

PERTH AUSTRALIA 

SELLO
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